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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

"FREGI EXPORTACIONES - IMPORTACIONES C. LTDA.” 

Ll. CELEBRACION Y APROBACION. - La escritura pública de aumento 

de capital y reforma de estatutos de “PREGI EXPORTACIONES” IMPORTA- 

CIONES C. LTDA.” se otorgó en la ciudad de Quito el 21 de enero 
de 1988 ante el Notario Octavo del cantón Quito; ha sido aprobada 
por el señor Econ. Gilberto Novoa Montalvo, Intendente de Compañias 

Quíto, Encargado, mediante Resolución N*B7.1.2.1. 

00368 2h > 
dá. OTOBGANTE. - Comparece al otorgamiento de la escritura pública 

antes mencionada el señor Adriano Martin, en su calídad de Gerente 

General de la compañia  "FREGI  EXPORTACIONES- IMPORTACIONES  C. 

LTDA.” italiano, casado y domiciliado en Quito. 
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AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañia 

$ aumenta en la suma de 5/.600.0900, con lo cual queda elevado 

a la soma de 3/.7064.000. 

%. INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El aumento de capital 

»e «sacuentra suscrito integramente y pagado de la siguiente 

manera: 5/.300.000, en numerario; saldo a pagarse, $5/.300.000. 

HOMINA DE SOCIOS SUSCRIPTORES.- La nómina de socios suscriptores 
=s la siguiente: Olga Alvarez de Martín, Bertino Caparrini y 

Manuel Horra Alvarez. 
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6. Como consecuencia del aumento de capital «el articulo cuarto 

de los estatutos, dirá: "El capital social de la compañía es 
de setecientos mil sucres (58/.700.000), dívidido en metecientas 

participaciones valoradas en un míl sucres (S/.1.000) cada una”. 

7. HIMNISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA.- El 

socio Bertino Caparriní Cirtolesi, de nacionalídad italiana, 

ha sido autorizado por el Ministerio de Industrias, Comercio, 

Integración y Pesca, mediante Resolución N*139, de 21 de marzo 
de 1978, para invertir an el aumento de capital de “FREGI EXPORTA- 

CIONES- IMPORTACIONES C.  LTDA.”", como ¿inversionista nacional. 

La inversión tiene el caracter de general. El aporte se lo 

efectáa en numerario en la suma de $/.3.0003 quedando un saldo 
por pagar de 5/.3.000. 
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sente extracto deberá pubicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por' dos columnas 

(diez centímetros) en uno de los periódicos de mayor circulación de la ciudad BRA 
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